PALABRAS DE LA DRA. CATALINA RAMÍREZ VALLEJO

Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte

La Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y la Orquesta Filarmónica de Bogotá, se complacen en presentar a la ciudad los Festivales al Parque y El Festival Danza en la Ciudad. 

Estos eventos se circunscriben en las acciones de la política cultural del Distrito Capital, que se ha orientado a fortalecer la práctica artística de los habitantes de la ciudad; razón por la cual, año tras año se convocan  músicos y bailarines a presentar sus propuestas a través de convocatorias públicas para que compositores, intérpretes, coreógrafos, investigadores y gestores den a conocer sus trabajos en los diferentes escenarios de la ciudad. Es así como se han consolidado procesos de alta visibilidad y reconocimiento como la programación permanente de salas y los Festivales al Parque.

Dichos festivales, son una estrategia pública que genera diversos beneficios para la ciudad y el sector cultural. En primer lugar constituyen un lugar de encuentro entre los ciudadanos en espacios públicos que pertenecen a todos los habitantes de Bogotá. En segundo lugar, demuestran que esta oferta cultural diversa, de calidad, pertinente y próxima, convoca a un número significativo de personas alrededor de géneros y subgéneros musicales que comprenden estéticas corporales y formas diversas de habitar la ciudad en relación con la música. Son escenarios dónde se valida la diversidad, la inclusión y la interculturalidad. 

Los festivales que hoy presentamos a la ciudad hacen parte del trabajo adelantado por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y  la Orquesta Filarmónica de Bogotá, en permanente diálogo con sectores artísticos profesionales y con la ciudadanía que participa activamente en las acciones de la política. Estos eventos articulan las diferentes dimensiones y procesos del campo cultural como la circulación, la formación, la investigación y el emprendimiento alrededor de cada una de las prácticas y los géneros. De esta manera, se busca fortalecer y atender ampliamente los intereses y motivaciones de los artistas de la ciudad inscritos en las distintas prácticas, para acompañarlos en sus procesos culturales. Asimismo, responden a lo expresado por la ciudadanía en las mediciones del Observatorio de Culturas y en la Encuesta Bienal de Culturas.

Una vez más, se abren las puertas a todos los bogotanos y bogotanas y a numerosos ciudadanos que vienen de diferentes ciudades del país y de América para participar de estas fiestas de la convivencia; a través de ellos Bogotá afianza su convicción de generar espacios donde los ciudadanos se expresen, celebren, vibren y bailen. Los festivales son una expresión de lo que significa una Ciudad de Derechos, una ciudad en la que se garantiza el encuentro de todas y todos, en donde reconocemos y valoramos la diversidad.

Bienvenidos

